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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 8 de Junio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere
nísima. Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Serinas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti* 
nuan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

NuM. 2311.

DlRECCtON GENERAL
DE

OBRAS PÚBLICAS. COMERCIO Y MINAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real docíeto de 23 de Setiembre do 
1877, ésta Dirección general ha 
señalado erdia 7 del próximo mes 
de Julio á la úna de la lardé para 
el arriendo en pública subasta dé 
los derechos de Arancel exigibles 
por tÓrmino de dos años en lós por
tazgos qué a continuación se espre- 
san, pérténeciéntes á Íá carretera 
dé segundo órden dé Valladolid á 
Sala manca ' provincia de Valla
dolid. \

Pre»pu«it«

Villamarciel con
Arancel de 2 mi- 
riáraetros (refor
mado). . . . 14189 

Venta de Pollos 
con Arancel de 
2 miriámetros. 4000 

Alaejos con A ran- 
celde2míriá- 

. metros. . . . 4500

La subasta sé celebrará en los 
términos.prevenido^i por la ln.struc- 
cion dé 18 dé Marzo dé 18.52. en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras publicas, én el Ministerio 
dé Fomentó'ÿ éu Valladolid ante él 

Gobernador de la provincia; h Ulan- 
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego dé condiciones 
generales publicado en la Gacela 
del'25 de Setiembre de 1877 y el dé 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre- 
gláudose exactamente al mode
lo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviameUte co
mo garantía para tornar parte en 
esta subasta será de 3,780 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo aeompañarsé á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran eíimporte del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones igualés, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 
cien pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de díéJ pesetas.

Madrid 5 de Junio de 1879.-—El 
Director general, El Barón de Go 
vadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 5 de Junio último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los por
tazgos de Villamarciel, Venta de 
Pollos y Alaejos, se compro
mete á tornar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla

namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Centrlbaelon industrial.

Circular nom. 1650,

Como àpesar de mis circulares 
de 1.® de Abril y 16 de Mayo últi
mos, concediendo plazos para la 
pre.sentacion de matrículas de la 
Contribución Însdustrial, corres
pondientes al ejercicio de 1879-80:, 
no hayan cumplido muchos Alcal
des tan importante como impres
cindible servicio, me veo precisado 
aunque con sentimiento, á tener 
que adoptar las medidas do rigor 
que me conceden los artículos 80 y 
81 del Reglamento vigente. Por 
cuya razón, todos los Sres. Alcal
des y Secretarios que para el día 
20 del corriente no hayan presen
tado sus matrículas en esta Admi
nistración, rufrirán las consecuen
cias de su apatía, sin comtenpla- 
cion de ningún género; puesto que 
no cabe mas tolerancia, por mi 
parte, que la concedida en este 
nuevo plazo.

. Lo qne he dispuesto publicar en 
el Boldin oficial, para conocimiento 
de los interesados, á fin de que no 
puedan alegar ignorancia para 
cumplimentar este servicio.

. Valladolid 7 de Junio de 1879;— 
El Jefe económico, Cayetano de 
las Casas. . ‘

NuM. 1620.

Bl Co7ñisario de Gaerra In^pedor 
de Utensilios Militares de esta 
plata.

Hace saber: Que por disposición 
del Sr. Intendente Militár do esto 
Distrito fecha 26 del actual, se 
procedeá la venta en subasta ver
bal de 33 kilógramos de trapo do 
hilo, 35 de trapo dé jergones, 90 dé 
lana, 56 de leña, 38 y ocho de hie
rro, y trece faroles y candeleros, 
procedentes de las ropas y efectos 
inútiles para el servicio correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual ejercicio y Factoría de 
Utensilios de esta plaza y á fin do 
que pueda llegar á conocimiento 
de las personas interesadas en su 
adquisición, se anuncia al público 
por medio de este anuncio dicha 
subasta, que ha de tener lugar á 
las doce delà mañana, del dia quin
ce de Junio, en las oficinas de ésta 
comisaría, sitas en la calle de ca
denas de San Gregorio número 
cinco casa titulada *del Sol,» de
biendo hacer presente que los pre
cios señalados á cada kilógramo de 
los que se enagenan, son quince 
céntimos de peseta el trapo de hilo 
ydelana, veinte el de hierro, dos 
él de leña, siete el de gergoncs, y 
dos pesetas por el total do los de
más efectos que servirán , de tipo 
en la misma, no admitiéndose pro
posición inferior y debiendo depo
sitar en la caja de la Factoría la 
persona á cuyo favor se adjudiqué 
el remate,.la mitad del importe 
total de los efectos según tasación.

Valladolid 31 de Mayo de 1879.
—Antonio Sivela Prieto.
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2
CUARTA SECCIÓN.

NüM. 2255.

Universidad de Valladolid,

Lista de 1 as Escu&las públicas d'e ihs- 
truccion primaria que se licúan' 
vacantes en este distrito Univer
sitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 10 de Agosto 
de 1858 deben proyeersc .ep 1.a, 
forma que á continuación.’ se 
espresa. ? i

Por oouonrso ordinario.

, pRp^íím uMTOaoa..

Déniñoá.

La elemental : .completa-dp Q^i^P' 
tana de Valdivieso., 625 pesetas, 
casa y retribucíóúes, municipales. 

La incompleta de ReboUedó de 
la Torre, 437'50 id., id.

LuROyiNGI^^EGUiPWQA. :

" - d^e ninds.

La plaza de ayiidap.t0 de la es*' 
cuela elemental completa de Azt 
coitia,de nueva creaciop 300id., id.

/ PROVINCIA DE VIZCAYA.

Deninos.

■ La elemental conlpleta de nueva 
creación de Canuri (barrio de Un
durraga) 62& pesetas, 75 ; id. por 
casa y 10Q id. de retribuciones .id. 

La id. de Aranzazu 275 id, y 40 
id. por casa y retribuciones, .id.

Nota. Él que obtenga la de Ca- 
riúri deberá admitir a las niñas 
hasta que él múnicipio cuente con 
recursos para, establecer una es
cuela de dicho sexo.. , u i <

Lo que se anuncia en los iffo/ó-; 
tine^.Oficiales,, de .las provincias du. 
estp Distrito Universitario, á ha de 
que los Maestros y Maestras que 
déseén mostrarse Aspirantes a ci
dias 'Escuelás y'reúnan ^103'requi
sitos exigidos, al refecto por da-le- 
gislacioa.yigentej dirijan las-soli
citudes acompañadas de 103 docur,. 
mentes que justiúquen sus mérito,s 
y sérviciOs á la Secretaria ' de Ía 
Júntá de Instrucción pública rés- 
pec-t’iva, dentro del término de un- 
raes A contar desdo la publicación 
de este anuncio en el ^oi^in^ q^oiaí-^ 
dp la-, proviucia á. que corresponda 
la vacante.

Valladoiid 4 ,do Junio de 1879. 
—El Rector, Dr. José M. Prias.

Lista do las Escúolas ‘ públicas'^ de 
instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito 
Universitario' yque según lo dis
puesto en la Real órden de 10

de Agosto de 1S5Ô deben pro- 
veerse por traslación conforme á 
la Regla 20 de la misma, modifi
cada por Real órden de 4 d^Mayo 
de.l8X5..^_ ■

■/.PROVINCIA DE/ÁX^X 

j[>e am^os sexo^' ' ^

La -ejeméntal incompleta de 
Urrinaga 375 pesetas y nasa, mu» 
nicipales y fundación. u . 

La id. de Yocano 35 fanegas de 
trigo y caea. Fepartimieutp vecinal. 

La id. de Alce.(lo 25 id/i id.’ 
La idi de Ullibarri do ios' 011e- 

"Tos iú., id?; •
La id. de Belunza id., id. ; 
La id. de Quiotanjlla id..,^,M^^ 
La id, de Viloria id., id.

' Là id; deArchua id.^^id;
• íLa id. de^Uúquianoddii id; 

'La-idvd« Mendipir id.,- id. / 
Laid7de0quinaid:,i'd;--u;.--

. Laid^dcApxídaca id;,id.v ' ' 
La id. de Villárezana id., id. u 
La id; de Lori í20 íid.d iU; ' . 
La id. de Rivera id., id.
La id. de Roitegui id., id.
Lá id. de Luzuriaga rd,,-jd, ; A 
La id, de AñuaJd.,, id.
La id. de Ascarza id., id.

■ Là id.’ dé*Leciñana 20 id. ÿ -ùùà 
media id; para ca sa,, id;.

PROVINCIA DE BURGOS.

Deninos.

. La elemental incompleta de Ba- 
ñuelas de Bureba 437'50 pesetas 
casa y retribuciones,' municipales-. 

La id. de Villangpmez 406*25 
id\, id.
' La id. de Uáyangos 375 id., id; 
''La id. dé Villanbeva de Pénaóra' 
da343<75id.Hd.

A !La id.> de<Galvarros 250 id.,/id-.' 
. La id. de Rublacedo de Arriba 

^5fi..ÍA., id,.J
• La id. dq Aylanes 250 id., id. . 

La id. dé San Milian dé'San 
Zádoruil id., id.

Lá id: de MarveHar dé Arriba 
; idA idA' J -
, ALá id.. de/RameraddA-id; ; ’ 

..Ua fd.: de Cuz.atrita de Aranda 
id., id,

J ' De nindSi '

La elemental completa de VillaU^ 
ba de Duero 416*75 id., id.. .

^PROVINCIA DEUmpUZebA. ’

Deninos.

/ 'La elémentaP d'ñenñjpleta de Ba- 
vriodlejUllva; i(6an /Sébastian) 450= 

'id.,^(L..j.,,H;. ,?.,,-...:.;;.-A'

' De ninas^" ' ' ' '

La .^lemefntaL completá de • Zu- 
ip-arriaga 550 id.,.id. . ; - A

La incompleta de barrio ...de-Ad- 
mara (Sau Sebastian) 450 id., id.

SROVINCIA DE PALENCIA.

D& niños.

.La elemental incompleta de Ma- 
. gar 500 id., id.

Lai4.de Villanuevqdel Reyo- 
Ular 312*50 id., idA '

Laid, de Villaldabia;’275 id., id,

PÍRÓVINGIA DE ^ZCAŸA3 A\

7 . Luèiëm^nial incompleta mixta 
Ale Orozco (barrio de San Martin) 
412'50 id. y 35 id. de retribucio- 
.nesid.

' - De nind^C

La elemental compléta de Elo
rrio 550 id. y’200 id. por retribu- 

Adohes 'Pr?*'"''
,.Lp que se.an.uncia en los ?;5ó¿64 

lines oñciales de ■ las pro.yincoas, de 
este Distrito Universitario, à fin' de 
que los Maestros y Maqstras que 
sirvan en propiedad Escuelas de 
igual çlasey tle/la mjsmaA supe
rior dotauion y. Meseen. solicitar :su 
traslación pon, concurso á alguna 
de las es presadas • anterior mente; 
presenten las solicitudes documen
tadas ea .la Secretaría da-lu Junta 
de instrucción pública; res pecti va; 
en el ..preciso dérmino/i de treinta 
dia.s, á contar: desde-la publicación 
de este- anunci<^ euel Dolciin o'ficial 
de la provincia á que Corresponda 
la vaçante. A . - J - ;
- Valladolid 4 dé Junio dé 1^879. 
—El Rector,/ Df J José M. Erias.

-------------.—4i^-4!^-1i^—

Ndm. 1644.'

Don-Artnro Darzon^^ Sdiz-, ^Dserd- 
dano del Jnzgâ^o de printerá ins 
tancid de es^a^^Uld de Viídaloñ y 
su partiddi

UQy ,f0; Que en el incidente de 
; pobreza promovido por el Procurai 
dopUr JoséGvies Gároía, á .nombre 

; dé D.’ L.nciana de Saútiago,--viudal 
vecina de,Villavicencio-Me los Cá^' 

/balleroSj para poder.litigar : en tal 
concepto eontra D. Joséi Rodríguez 

; Valdaliso^ y heíedéros: dé D/.Pran- 
cisco Rodríguez/ ha t recaído da si 
guiente .

- Seni encía. ;

En ViUalpn á siete de. Febrero 
: dé.mil ochocíéntÓ8‘Séten’tá‘y hueye; 
j en'el jnóidénté'de pobrera, promo,- 
i vicio por D.® Luciana ció Santiago, 
; Véciñá-dé VillairiCeucio contra Don 
1 Jó.sé'Rodríguez Vaidaíisó que loes 
J de falencia,' y herederos de Don 
1 PVáti6is‘có'Ro;drÍ^áez,;qap’ lo sóñ del' 
' citado pueblo’de VilfaVicencioJ 

iVi^bpor'el Sr;'¿‘/íi/ánu’el Vusté 
y Mattinez, Jue,z .de priméra instan-' 
cra'dél 'Pártid'ó'.’'’^’ ‘ '

Resultando: ¡Que „el Procurador 
D. José Ovies, García, á, no labile y, 
con pOdér generai de D.^ .Luciana 
dé'Santíagó, vécitia Üé Villavidéu-

CÍq, inUrpüáó demanda de.tercería 
"dé mejor def^ a bfenes embar
gados a su difunto esposo D. Fran
cisco Rodríguez, por el acreedor 
D. José Rodríguez Valdaliso„y por 
medio de otro se solicitó se la de- 

/Clare pobre para- poder -litigar en 
’ta.bdonceptQJ

Resultan dp: Que cónfeihdo tras- 
l'^do dó-esa pretensión kl-re^fído 
Sr. Valdaliso, Ministerio Fiscal y 
herederos de D. Francisco Rodrí
guez, los dos primeros lo evacua
ron oportua-amente, esponiéndose 
ípor el Sr. Rodríguez Valdaliso, que 
^^e désestiofaSe 'a su tiempo la soli- 
■md-u d'^Medneid a"'^ p0T’'DT^ ''L uci a tía de 
r^antiago, mediante no ser cierto 
que so hallase en la situación de 

■^ li^ii^r^ ' ' .'L-ÍSí?;’'*.-ir¿úí^ííák'lífiiií?».T~."<'.'*7-7.¿ -.C 
pobreza que decía, contando por el 
contrarlól pán úneddos j-SúMiientes 
para que se In* considerase como 
ricaj . np habiéqdose perspnado .á 
cobtéstar dicha M'enÁiida -los Re re
deros de D. Francisco Rodríguez, 
por cuya razón le.s fpó .acusada la 
rebblaía’ aCoUiaadose en sú vista 
que las aetn aciones A ellos,' refer en - 
tes se entendieran en los, Estrados 
del Tribunal. ' " '
' Résùliàdoî Que récibidó à prue
ba él iúcidénté, dúranfé eLtérmíno 
ai efecto GÓncedrdo» sé practicó ’là 
propuestàipañîasipa^tes,nyi que sé 
estimó:ptírliaenteapareGiendopro- 
badode ella.

Primero. Que la Doña Luciana 
de Santiago,.-en^quince de Julio 
del año último, hizo postura á cin
cuenta y ocho fincas Rue salieron 
á suba.sta en la ejecución seguida 
por el Di José Rodriguez Valdaliso, 
contra su maridó D. Francisco Ro
drigue Z', 'quédandó aiqúeUa i, en su 
favor por la cantidad de catorce mil 
ochocientas setenta y dos pesetas.

: Segundo. ’ Qpé hésde el. falleci
miento de .su marido y por .dlspnsi- 
Cióp de su^estamentarios .lleva en 
afrendamiéuXo haciendo suyps . los 
productos en pago/de sus. bienes 
dories,.las tíacas.qu¿ aque.í poseía 
y las que .consisten.en cinc,nenta,y 
dos cargas dq tierra de ambas^hojas 
con mas diez y .nueve, .cuartas de 
viña, una .era, y tres, herrenes, .de 
de cabida todos ellqs,de un,a .fanega 
y dos celemines, apareciendo que 
su dicho marido, D. Francisco Ro- 

; drigU0Z, en el último repartimiento 
i deh-jmi^blo de Villavicencio, figu- 
i raba con la riqueza liquida impo
nible do mil setecientas.. . nó,ven ta y 

í siete pesetas, setenta, y maeo cén- 
5 timos por rústico y doscientas seis 
pOímrbanó. ■ -

; Tercero^; Que Íayepeiidaáenojra 
; figura así/bien en. eVúlti;mo repar- 
' timiento del reforddo pueblo/y por 
i los bienes propios-que pos-éé''éonMa 
; riqueza liquida imponible, Re .tres 
í pesetas y setenta.y cinedcéntini.os 
; por púsficó,'seas P;0S0t.as.A|in(^ueb.tA 
y seis cea timos ppp urbano, y cua
renta peinetas treinta y , dpS .óéutí- 
mód por pecuario,, formando, todq
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ÜQ total de cincüôûta pesetas se
senta y très céntimos.

Resultando: que con vista de esos 
antecedentes el Ministerio Fiscal 
adhiriéndose á lo pretendido por el 
Señor Valdaliso, interesa que se 
deniegue <; la: DoiTa I.acian^ ; de 
Santiago, la’(leelaracion^^^ 
que huvo de solicitar por entender 
que los productos de los bienes que 
.eu ja actuali-í^ad disirpta tanto erf- 
propiedad como en colonia escoden 
con mucho del doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Considerando; Que ^raduándose 
en la cantidad de dó’Fitíiifes “pe-’ 
setas sesenta y cj.ncq',ce11d:imós"  ̂
proddéths líquidos (le la> fincabili
dad qfie ‘à ^ü’'''dtífÜDcion dejó el 
marido dada Doña Luciana, y que 
hoy llevé esta en arrendamiento 
há'ciéndO'suyás las útilid-ade.s, y en 
dneuentá pese^tas sesenta y; tres 
c§ntim(}s los q.ue la -raisipa obtiene 
por razón de los bienes [iropios que ' 
posee, es visto quedos rhndimíéfi- 
to’s de todo ello esceden ¿on^esceso ’ 
dp^rdlobieJjornal de un bracero en, 
esLi--Ga-be-z-a’-de-^partid.-O7'-puest>oqiie'" 
suman en su favor una cantidad 
total de dosmil ciento catorce pe
setas treinta y ocho céntimos.

Considerando; que á más de esos 
datos que dan á conocer de un 
modo indudable que dicha Señora 
no se encuentra comprendida en 
ninguno de los casos que para ob
tener el beneficio de pobreza, de
termina el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil; se opondría tambien á su 
pretensión el que ajuicio del Tri
bunal debe contar con recursos su
ficientes para hallarse en una po- 
sicionsuficientemente desahogada, 
pues de asi no ser no se comprende 
que hubiese hecho postura por la 
nóinsiguifioaniq suma- fié catórce 
mil: ochocientas/ ‘séseutæ’- y.dOs 
pésetaSi^''' \ J

“^¡Btos ■ló.s'áHíéúioIcJéuto oéheútá; 
y'^uaVrO^ ciento no venta' y/ sefs y ' 
nfif‘i^iéntó 'nóventa, fián solo éü 
primer párrafo de la citaíía ley.de' 
È’ajùicîâmiéfitfi civit. " . .

^'ailó: Que depc» deGl.i^rar;y..^ecla- 
ro no haber lugar á la pretensión 
d'e'pobreza deducida por Í5oña I?^ 
ciatuK ÿ»^ .Sa^ntíago,ípapáfiiltu^fi :bií< 
estos autos contra D. José Rodri- 
^.q.^Z^Yal$daljgp,;.yjjbprederc^í fi^^Don 
f rancisco Rqih'iguez¡ con(ienán(j-o.., 
áí^é eñ ia^ ebstasí Y. '

Ÿ pY^ ®r.^^ ^^ ®-Pl'®^-^ -9^^-^/?^ 
publYcár^ en ét '^olelw oficial Jd& 
fá-* pro-vineia.’ por já^i^éb^día^de'' diy 
chós '•herédoríis, - 'defibiliviniente' 
j^izígahd,Q,fio‘-fétóá£nQ ci(i>plnianfió ‘ ^ 
firmp, n-Mí^ueli }Íuste;.-GÍ\ 0 h/? dr/í 
... iPyonunjcipmienU: r .QMaHjí .píOr. 
n u n eja^at fu^ d a. a ñt erj oj’, .^nteg ci q 
por el Sr. Don Manuel Yuste y 
MaWifez;’’'3'irez'fid' pnihera instan
cia dVèà’te''’pàrtid()',' éstándó cele 
brando audiencia pública en este

dia, presentes los testigos Enrique 
de la Vega y Felipe Blanco.

VjlJ{|lop^.sjete de lebrero de aú|: 
oclrbciéntós Setenta y- nuevê.—Ar
turo Garzón.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con su 
original, obrante en el incidente de 
que se ha hecho mérito, doy fé á 
que me remito.

Yparaíqué conste eniSúmplimien^ 
to de lo mandado, y tenga lugar su 
inserción en el jBoletin oficial de 
la provincia, instruyo el present^ 
testimonio que firmo en Villalón á 
vein ti seis fié Mayo.'fié mil-ochocien
tos setentd_y.,jQu^vé^^ fioy fé.—Ar
turo Garzón.

. , _ “:-------------------

V647.

Don Damon Odavio de Toledo, Jaeí^ 
de: primera insldhcia del distrito 
'de là Âmdié^ciït de esta ciudad de
Valladolid.

Citó, Hámo y énïplazo á Casiano' 
Sebastian de Diego, Manuel Agu- 

"fira-San Bruno, y Domingo Agudín, 
vecinos de Cantalejo, de oficio cri- 
beros, para que en el término de 
veinte dias contados desde la iuser • 
de este edicto en el jBoleiM¿^a^c^l 
de la provincia, comparezean eff 
el Juzgado de primera instancia de 
Sejíúiyeda'j'eén objeto de nombrar 
ProsArador y Abogado que les de
fienda, en,b causa que se les signe 
sobre hurto de una res lanar; bajo 
apeMibimiénto que de no hacerlo 
se *'l6r'fiecrárará'''féb'éTdesl'''‘fión 
nuando el procedimiento con arre
glo áfierecbo. ' <

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Mayo de mil (jchocientos,sector,.. 
ta y nueve —Rimon Octavio de 
Tole lo.-—Por mandadode S. S.®, Vq' 

: firo' Mí. Ssnehéz. ' ' < - ■ • ' - • > ■ - - -

; .-.(ElüiíHMGGffl?:-.
< i í- 10 ib C ! < 'j-^ .■■.¿••¿VA

Ay^ii^amíentd cónstiliicidndl de ' 
f ’ Yáliaddl^^

Debiendo proveer esta Córpo'ra^-^' 
einah'emb 'fiestifio dal Negociado 
segúndn de áu Secreté ría u n a pla za 
de Ayudante facultativo primeiyo; 
dotada con el sueldo anual de dos 
mil quinientas pesetas, otra de 
Ofic-ial-Secret&/i,o con mil quinien
tas pesetas, otra de Delineante- 
EsGribient0.;.-,?¡cou mjl, .quinientas 
pesetas y otra^ gle E^scpibiente con 
mil ciento veihticincó peseta.^, las 
cuales forman, narte. de la plantilla 
deji.’-Cho Negociado, lás apuncia^.al 
p}wlicQ para ,^tie, los, qqe .(leaeen, 
tomar,, parte'.en los ej.érciciqt^ qoyqes^. 
ppudiqntea,á cadja una do; aquellas 
pja.zds,,,lo sqljicitq^ tas 
bases siguientes.

I.' Conforme al Reglamento 

especial porque se rige el Nego
ciado, las plazas se proveerán por 
oposición^ cuypg ej^reieips tendrap 
lugar ante- losfiurádoS réspéctivoSï 
avisándose oportunamente á loa 
solicitantes, los dias, horas y local 
en que hayan de celebrarsé: 4^1 
ejercicios, donde deberáxGoncjxr.r.k..- 
oportunamente los interesados 
para enterarse de los temas ó pun- 

Atí^ sObre-que'hayari de versar por 
designación de los Jurados.

2 .’ Los ejercicios para la plaza 
.fié. AydidanX.a- .faúultati v-o-prinúecO'- 
serán tre.s eg el .órdeq siguiente.

J PRIMERO, j

Manejo fiein strum en tos Topo
gráficos,- teorías geométricas y 

,.resoluci,ondde problemas.„ , . .

'J^GliipO.j-

y Formàcloa^dé un proyecto, ' nié- 
mÓrja y presupuesto, en un tiempo 
detorminado; de modd .que, aun' 
cuando: no fim terminen completa
mente los trábajoTyfiétalles, pueda 
juzgarse davlai..affiiitu4,- -escáérfi-y.. 
circunstancias del ejercitante.

TERCERO.

^fi>átes-sobre Arquitectura legal.
Los aspirantes que no fuesen 

aprobados por el Jurado, en el pri
mer ejercicio, no podrán pasar álos 
dossiguientéSb - ' ‘

4 .^ Los ejercicios para là plaza 
. de Oficial Secretario del Negociado, 
consistirán:

PRLMERO.

Redacción en el tiempo que se
ñale el Jurado de una Memoria 

'‘sohro un punto determinado de Ad
ministración civil, Policía urbana 

,ú otro análogo, eligiendo cada as
pirante, el tema eutrij los que dicho 
JÚrado presente, desarroLándole y, 
escrib¡éadole..dq üao(io.que sea cual- 

iquiYOtjU.'^stensiilm material .del. 
Îtrabajó,’pue(ia>ju?garse, . . .

' DE su LETRA Y .ORTOGRAFÍA,

..PEiSU ESTILO, -

' bb-ijÿ ^sAdéasA y

. .b SEGiîNDQ;;- V b '

' Ôpnociraj^êpfP^-,Kéqé,ra de 1^ 
Legislación administrativa y espe
ciales de la de obras públicas vigen
te y de - la ., orguaicat^ unici pal y 
provincial, tramitación de expe
diente.

5 .® En. igualidad .fie.-ci.iéUiïRtan- 
cias seriV.ag.raci.ado,el. que4 tuviere 
algún título académico de facultad 
A do-éscuelás espéciâlés. ■ ■
' fi?y Lós éjercicíbs pérà -W plaza- 
de 'DeÎiaéantè-ES'cnbTehté -VérBa- 
ráií: -

\fi pRIMER0,, - bd

Sobre lectura, escritura cursiva

5
ai dictado, Gramática, especial
mente Ortografía, Aritmética y 
Geometría Elemental.

SEGUNDO.

Forinacípn de. un dibuj.q lineal, 
(firo de áO0ábra3-yfitrofie-Topógra- 
fiap-fiuTamte-eFtTOTOpo- q-ue' so* ffe-- 
ñale y conforme á los datos ó pun

ctos que se les proponga,, con las 
ínsÁripciónés ênrcaTâcteVôà dé létrú 
apropiados y espyiqapdQjdqspqes la 
teoría y reglas que hubiesen tenido 

-p veaeat-es '-para ia 'ejécuékmfie estos - 
trabajos.

7/ Para la plaza de Escribiente 
. ^,Q diulitaran Los, ejercicios à la pri- 
mera párte del anterior programa.

■8? Las-solicitudes -para tornar 
,parto ejV;I.^;^ppofipipp? .á c^da., una.., 

de las mencionadas plazas, ,se .pre
sentaran en la Secretaría do esta 

■Uó'rpóracióh antes del fila veinti
cuatro fiel corrÍent6‘ mesV ácómpá- 
ñalas.fie Ja, fé. .de .bautismo., quO: 
acredite.ser el raap.icaint0, mayor de 
veinte años y menor de cuarenta, 
fié- uü testimonio en forma de bue- 
na vida y costumbres y deberán 
acreditar su aptitud física y no 
tener impedimento alguno para el 
ejercicio activo del cargo. Además 
deberán presentar, los aspirantes 
á la plaza de ayudante, el título 
académico (ó certificación del mis
mo) de Arquitecto, Maestro de 
obras ó Director de caminos veci
nales; y para los demás cargos, 
podrán acompañar los títulos y ho
jas de mérito-s y servicios de que 
dispongan, ó certificación de ellos.

9.^ Los Jurados harán’ las ..00- 
rrespondieutes propuestas ea ter- 
naal Exorno. Ayuntamiento, y este 
hará la elección y nombramiento 
dentro de las mismas, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los 

ipropuestos. ' y
í iby ' Los que obtongan ,l'a3' fifá- 
izas no pódrán Sér‘sépafádos de 
’ellas/^Sinó-’ pOr aCuerdo' dc-l Éxee- 
léntisimo Áyuntarnre-ntôp’ÿ ' prévia ' 
ihsi;rucdión''de'hin expediente éú. 
que^ sé’ jüstífiquéfia- conveniencia 
défia supresión- dél cai^go’ ó-lá ne- 
césidád:fié laseparaciíjnr
" ÎLy iNo' 'po.lráu" áü^éntarSe de 

e'Stá ciudad sin'permiso del Alcalde 
óifiel Ayúntauiiento,' ni'ocuparse 
en trábajo/algurió de particulares. 
.12, 'iI|ps.Agr^cia^ns^se a^qjetáráu,, 

en el désc.mp.t'ño..de._sus fiqstinq5.á,. 
las demás prescripciones:, fiel .Re-,. 
glamentQ general fin .Secretaría.y 
d Y pspecini del ?liegoeiqdo,;: apro- 
badps ppr.eÍ.Exqm.ppAyun)^a.mié,nto,,; 
y de los cuales se repqitirán ejem,-, 
piares á los. que. l.QS^deseen y los 
pidan. ¿

'YalU.dpiyfi 3 ,dq .Junio dq, 1.8^9.-“' 
P. A. del À'.--ÊL,Aloàide^^ Miguel

i Iscar. ;
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Num. 1847

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 Á 1879. CONTADURIA.

PÍOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy. , .

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNA
satisfec

Pesetas.

LES 
bos.

Cént.
VENDEDORES 

ó contratistas.

IL. rK^ KS 3

Concapto del gasto.

E .¿iW ML^ >E

Unidades.

sew*
PREC 

Pesetas. Cénts.

_îM?2? 

Pesetas,

TE

Cénts.

Reparación de las herramientas destinadas al Par
que de Policía................................• • . . .

Arreglo de viveros...................................................  
Construcción de una portada y verjas en el vive

ro de San Lorenzo. . . ............................

Construcción de un salón para Módicos en el 
Hospital de Esgueva. . ...........................

_____  Total JORNALES . . , .

42
63

111

202

419

22
75

22

72 Í

Telesforo Serrano.
Juan Morán.

Antonio Medina.
Juah Blanco.
Mariano Alonso.
El mismo.
Antonio Modina.

Varias maderas. 
Varios herrajes

Sierra de maderas. 
27 Tramos de verja 

Veso.
Id.

Sierra de Maderas

*

2379 piés.
27.^' ■ "

12 arrobas.
400 arrobas.

595 piés.

FOTAL MATERIAL

*

5

ES. .

»
».
»

0 4'
» 

19 
19 
04

45
19
»
95

135
2 

.76
23 ,

397

50

16

88
»

; 80

34

RESÚMEN.

Pe>«Us. Cénts.

Importan los jornales. . . . 
Id. los materiales. . . ;.

Total.

. . . 419 91

, . 817 25

Valladolid 8 de Marzo de 1879.—V.° B.®, El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

NoM.1609.
Ayuntamiento constitucional de 

Corrales de Duero.
. Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, cul- 
^1^0 y ganadería de este distrito 
municipal, perteneciente á el año 
econ6.mieo. de 1879 á 80; se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
ocho dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, dentro del cual, 
podrán los contribuyentes en el 
comprendidos, examiharie y pre
sentar las reclamaciones que crean 
necesarias, pasado dicho término 
ño serán oídas.

Corrales de Duero á 30 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde Accidental, 
Isidro Repiso.—El Secretario, Es- 
téban Arenillas.

NuM. 1621.
Ayuntamiento constitucional de 

Poiíaldez.
Los contribuyentes que hayan 

sufrido alteración en la riqueza que 

tienen reconocida en los amiHará- 
mientos y repartimientos de este 
distrito municipal, presentarán re 
laciones que las justifiquen, en la 

^Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de quince diás, 
para la confección del apéndice al 
amillaramionto de la riqueza rús
tica, urbana y amillaramieuto de la 
pecuaria, base para la derrama de la 
contribución territorial de 1879-80.

Pozaldez 31 de Mayo de 1879 — 
El A. P., Victor Perez.—P. A. D. 
A. C., Nicomedes García Secre
tario.

NüM.1629. .

Alcaldía constitucional de 
San Miguel del Pino.

Terminado el apéndice al ami-? 
Uaramieuto de la riqueza rústica 
y urbana, y padrón de ganadería, 
que han do servir de base á la de
rrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, corres- 

pondientealafio económico de 1879 
á 80, se halla de manifiesto por 
término de ocho días á contar des
de la inserción de esté anuncio en 
el Poletin oncial de la provincia, en 
la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, con el fin de resol
ver las reclamaciones de agravios 
que se presenten dentro de dicho 
plazo, pasado el cual no serán ad
mitidas.

San Miguel del Pino 30 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Calixto Ina
raja.

Nuil. 1652.

Ayuntamiento constitucional de 
mianuila.

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados y aprobado por la supe
rioridad, arrendar en pública su
basta para el año econóiñico dé 
1879 80, los derechos sobre artícu-i 
los de consumos en general, con 

venta esclusiva al pormenor, bajo 
el tipo de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
para que esta tenga efecto, se se
ñala los días 15 y 22 del mes ac
tual, de once á do.ce de su mañana, 
eñ esta Sala Consistorial,

Villanubla á 6 de junio. de 1.879. 
—El Alcalde, Pió Valentín.-—El 
Secretario, Miguel Gil.,
<r——-———-—-— 
ANUNCIOS PARTICULARES.

En la imprenta del Boletín 
oficíál se halla de venta el 
papel impreso y lapizado 
para la formación del apén
dice, Ias matricuías y facturas 
de subsidio, el papel de re
partimiento territorial, listas 
cobratorias y demás docu
mentaciones, en papel de hi
lo á cinco reales la mario.

Valladolid linp. de barrido. Obra 8.
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